LOGO DE LA EMPRESA DE CORRESPONDER

PROPUESTA TÉCNICA Nro. 00XX - 2026

Señores:

OFICINA DE LOGÍSTICA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO
Jirón Paz Soldán 252, Callao. 

Presente.-
Asunto: COTIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE XXX (MODIFICAR)***
De nuestra consideración,
Por la presente y en total cumplimiento con los Términos de Referencia para la contratación del SERVICIO DE XXXXX, el cual declaro mi sometimiento expreso, presento mi propuesta técnica conforme al siguiente detalle:

	NRO DE ITEM
	SERVICIO
	DESCRIPCIÓN
	TERMINOS DE REFERENCIA

	01
	01
	SERVICIO DE XXXXX
	· CUMPLO AL 100% CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SOLICITADOS POR EL USUARIO. 



RUC. N°: XXXXXXXXXXX
Nombre del Representante o Contacto: XXXXXXXX XXXXXX
Teléfono fijo o móvil de Contacto: XXXXXXXX
Registro RNP: Vigente
Correo Electrónico de Contacto: xxxxxxxxxx@xxxxxx.com
Plazo de Ejecución: Según TDR.
Forma de Pago: 10 días calendarios, previa conformidad.
Lugar de Ejecución: Según TDR.

*COTIZACIÓN VÁLIDA POR 90 DÍAS.

 [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]




……………………………………………………….
Firma y Sello del Representante CAMBIAR
Nombre / Razón Social






LOGO DE LA EMPRESA DE CORRESPONDER


COTIZACIÓN N°. 00XX - 2026

Señores:

OFICINA DE LOGÍSTICA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO
Jirón Paz Soldán 252, Callao. 

Presente.-
Asunto: COTIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE XXXX
De nuestra consideración,
Por la presente y en total cumplimiento con los Términos de Referencia para la contratación el SERVICIO DE XXXXX, el cual declaro mi sometimiento expreso, presento mi mejor cotización conforme al siguiente detalle:  

	NRO DE ITEM
	SERVICIO
	DESCRIPCIÓN
	 PRECIO UNITARIO 
INCLUIDO EL IGV]
	PRECIO TOTAL [CONSIGNAR PRECIO TOTAL INCLUIDO EL IGV

	01
	01
	SERVICIO DE XXXXX
	S/ X,XXX.xx
	S/ X,XXX.xx


… SE PUEDE AGREGAR MAS ÍTEMS


1.- El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del servicio.

2.- El valor total, debe ser expresado en SOLES (S/); como máximo en 02 (DOS) decimales; y el precio unitario se podrá expresar hasta en 03 (TRES) decimales.

El literal “e” del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley General de Contrataciones Públicas, señala que las contrataciones públicas se rigen bajo la presunción de veracidad en la tramitación de documentos dentro del proceso de contratación, de que los documentos y declaraciones formulados por los administrados corresponden a la verdad de los hechos que afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.

Por su parte numeral 87.1 del artículo 87 de la Ley establece, Son infracciones administrativas pasibles de sanción a participantes, postores, proveedores y subcontratistas las siguientes: a) Desistirse o retirar injustificadamente su propuesta de manera reiterada. d) Negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones derivadas del contrato que deben ejecutarse con posterioridad al pago. m) Presentar documentos falsos o adulterados a las entidades contratantes, al Tribunal de Contrataciones Públicas, al RNP, al OECE o a Perú Compras.


*COTIZACIÓN VÁLIDA POR 90 DÍAS.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


……………………………….…………………..
Firma y Sello del Representante CAMBIAR
Nombre / Razón Social
